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4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores 
dela compañía en retación a ci rovisión y otras pruebas efectuadas. 

5. En base a la revisión y otras pruebas efectuadas no ha llegado a mí 
conocimiento ningún asunto negativo respecto a los procedimientos de 
control interno de la compañía, cumplimiento de presentación de garantias 
por parte de los administradores, omisión de usuntos en el orden del día de 
las Juntas Generales, propuestas de renovación de los administradores que 
me hicioren pensar que usted deban ser informados. 

De ustedes, 

   Ing. a. PA. Cecil Rito Lopez 
il 
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